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PRECIOS D)£ SUSCRIPCION

H:N la CAPITAL:

Por an mes. , 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por an afio. ,

. 2 pesetas
. 5'50 »
. 10‘50 »
. 20'50 »

KURRA DK LA CAPITAL: Boietio
Por un mes. . . 
Por tres meses , 
Por seis meses , 
Por an aSo , ,

. , 2‘50 pesetas

. . 7‘00 .
. . 12'60
. . 24*00 »

Oficial
Números eaeltos. 0'26 ptai. eada ano.

de la provincia de Logroño

PRECIOS DR INSER »ON

Los edictos y anuncies oíiclalei y par
ticulares qne sean ie pato, satlsifarac 
cinco céntimos >1e pe-etapor palsára, y 
los anuncios Ju-diclales a rasén de trtí 
céntimos de peseta también por fnlnbra ; 
dsblend» los interesados acreditar «otes 
de la publicación por medio de la coi^es- 
poadiente carta de pato, hater artiste 
cho su importe en la Depositai la de 
fondos provinciales, sin cayo rennislte 
no se Insertarán,

ADVBBTKSOIÁ
Nose admitirán, para )< in» s roton, 

comunicaciones qne ne veo»an r-g stea- 
das del Gobierno de Provínola,

Las leyes obligarán en la Penlnsala, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de 
Africa, sujetos a la letlaiaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación 
si en ellas uc se dispusiere otra cosa.

8o entiende hecha la promulgación al día en que termina la inserción de la Ley 
en ïiQactt». tArtionlo L" del Código Civil).

SE PUBLICA LOS MASTSS, JDSVS8 Y SÁBADOS I

FRANQUEO CONCERTADO

Se sascribe en la Cuntadaria de la Excma. Diputación Provincial,
El pago de la suscripción bs adelantado; por lo tanto sólo »e atenderán las sus 

cripclones que vMugaJi acompañadas de ku lmporte,dohlendo hacerlo los ¿e tnsps 
de la Capital, por medi» de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de lácilco- 
bro.

PfesiileiinailelHflelljiihiros
PARTE OFICIAL

Su Majestad «1 Rey Don Alfon
so mi (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia; Su 
Alteza Real el Príncipe de Astu
rias e Infantes j demás personas 
de la Augusta Real Familia, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,

(Gaceta 16 de Diciembre)

Gobierno Civil
2654

Desdo esta fecha queda resta
blecido el visado recíproco de los 
pasaportes entre España y Portu
gal, debiendo, por tanto, los súb
ditos de una y otra Nación, pro
veerse del citado requisito para 
su entrada en los respectivos te
rritorios según determina el artí
culo 2.® del Real decreto de 2 de 
mayo do 1922.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 14 de dioiemb/e 1926.
El Gobernador,

Ignacio G. da Careaga

SECRETARIA
2651

El Sr. Presidente de la Junta crea
da por Real decreto de 28 de 
mayo del año actual, con fecha 
28 de noviembre pasado, me 
dice lo que sigue:
«Visto por la^ Junta creada en 

este Ministerio por Reai decreto 
de 28 de mayo del año actual, el 
escrito de don Albino Colón Alon
so, Secretario que fuó del Ayun
tamiento de Pradejón:—La Junta, 
en sesión celebrada en veintisiete 
de noviembre del año corriente, 
ha acordado; Declarar firme la 
dimisión del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Pradejón, de 
esa provincia, presentada por el 
mencionado don Albino Colón 
Alonso, en el mes de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. 
Lo que comunico a V. S. para su 
eonocimiento, el de la menciona
da Corporación municipal y el del 
interesado, a quien se servirá V. 
S, notificar esta resolución, ha
ciéndole saber que, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 3.’ del ex
presado R. D., es inapelable y 
contra ella no puede entablarse 

recurso alguno, y debiendo publi
car V. S. en el Boletín Oficial 
de esa provincia*.

Lo que se ha«e público en este 
periódico oficial, para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 12 de diciembre 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga

CIRCULAR
2665

La Sociedad Protectora de ani
males y plantas de Bilbao, comu
nica a este Gobierno, que en re
ciente visita|girada a esta provin
cia, ha podido comprobar que no 
se da cumplimiento a lo preveni
do en el Real decreto de 12 de 
marzo de 1924 .(«Gaceta* del 14), 
relativo a la supresión del pincho 
o púa de^;acero para la conduc
ción del (ganado vacuno, infrin
giéndose también lo dispuesto en 
la Real orden de 31jde octubre de 
1924 («Gaceta* del 5 de noviem
bre), sobre pájaros insectívoros 
tan necesarios a la agricultura, y 
en su consecuencia, se hace saber 
a todo3 los alcaldes de los pue
blos de esta provincia y al pú
blico en general, se dé por todos 
el más exacto cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el 
Real decreto y Real orden expre
sados, advirtiendo que se impon
drán las sanciones a que haya lu
gar a los contraventores.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 14 Diciembre 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad cooperati 
va de ca.sas baratas El hogar fe
rroviario se dirige a este Ministe
rio en solicitud de que se aclare 
el artículo 6.* de las reglas aproba
das por Real decreto de 30 de Oc
tubre próximo pasado. Como fun
damento de su petición expone que 
para pagar la construcción de ocho 
viviendas que tiene terminadas y 
en la confianza de que el Estado 
otorgaría con brevedad «1 présta
mo hipotecario a que tienen dere
cho las construcciones expresadas, 
se ha visto obligada a gestionar un 
préstamo con el Banco Hipoteca
rio de Espana ante el vencimiento 
a plazo próximo de obligaciones 
ineludibles. Con ello se ha creado 

a esta Cooperativa una situación 
de gravedad y se le origina ade
más un evidente perjuicio.

En efecto, el artículo 6.° del Real 
decreto citado establece de un mo
do terminante que no se podrán 
conceder préstamos del Estado 
más que con la garantía de prime
ra hipoteca, y añade que si la fin
ca estuviese hipotecada anterior
mente, será requisito indispensa
ble que antes de otorgar la escri
tura se cancelen las hipotecas an
teriores, sin perjuicio de que, con
forme al artículo 7.“, se pueda otor
gar la escritura si la hipoteca an
terior se pospone.

Con arreglo a estos preceptos, la 
Sociedad peticionaria no podrá 
obtener el préstamo del Estado 
porque no podiendo cancelar el 
que ha contratado con el Banco 
Hipotecario, ni siendo dable la 
posposición de que trata el artícu
lo 7.“, ya que esta constituye un 
acto voluntario del acreedor, el 
citado artículo ó.® veda en absolu
to la concesión del préstamo del 
Estado.

Para la Sociedad solicitante co
mo para cualquiera otra que se 
encuentre en su caso, y probable
mente serán numerosas, entraña 
esto un perjuicio, porque al tener 
que recurrir al préstamo particu
lar habrán de abonar unos intere
ses superiores al 3 por 100 anual 
que devengan los que el Estado 
otorga, perjuicio que se reflejará 
naturalmente, en contra del bene
ficiario.

Para solventar esta dificultad 
no cabe otro procedimiento que 
admitir, con las garantías necesa
rias, que parte del capital del prés
tamo del Estado se pueda destinar 
a cancelar hipotecas anteriores, 
con lo cual se facilitará la cons
trucción, puesto que se coloca a 
lo edificado en condiciones de re
cibir del Estado el resto del im
porte de los préstamos que éste 
conceda.

El procedimiento indicado qui
zás no sea aceptable en todos los 
casos, por lo cual conviene limi
tarlo a las Sociedades Cooperati
vas que tengan esta calificación a 
su favor. Con ello se logrará la 
máxima eficacia de lo que el le 
gislador se propuso, esto es: (fo
mentar la construcción de la 'vi
vienda barata, sin que entrañe pe
ligro alguno para el Estado, pues
to que ha de quedar siempre co
mo primer acreedor hipotecario.

En atención a las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Diciembrede igaS,

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

Trabajo, Comercio e Industria y 
de conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al artículo 6.° 

de las reglas para la concesión de 
los b?neficios del Estado para la 
construcción de casas baratas, 
aprobadas por Real Decreto de 30 
de Octubre último, se agregará el 
párrafo siguiente:

«Cuando el prestatario sea una 
Sociedad cooperativa, declarada 
tal por calificación obtenida legal
mente, podrá destinar parte del 
capital del préstamos que obtenga 
del Estado a cancelar totalmente 
hipotecas anteriores, con la inex
cusable de que al presentar la so
licitud acompañe la escritura de 
la hipoteca anterior y que el acree
dor concurra -al otorgamiento de 
la escritura de préstamo del Esta
do y al acto de la entrega del. ca
pital, percibiendo en este momen
to lo que se le adeudara y cance
lando totalmente la hipoteca que 
existía a su favor.

Dado en Palacio a once de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comer

cio e Industria, Eduardo Aunós 
Pérez.

{Gaceta 12 del actual)

GOBERNACIÓN

No habiendo procedido los 
Ayuntamientos que se mencionan 
a resolver dentro de los plazos le
gales los concursos anunciados pa
ra proveer las Secretarías vacantes 
entendiéndose, por tanto, decaídos 
en su derecho, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1294, este Ministerio ha resuelto 
proceder a la designación de los 
mencionados funcionarios en la 
forma que se expresa en la rela
ción adjunta.

Madrid 11 de Diciembre de 1925. 
Martínez Anido.

Relación qne se cita

Logroño: Villarroya, D. Andrés 
Martínez xMartínez, Secretario de 
Turruncún.
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îteiïLÉii pgr oidig piWlico je te ioWis p estelecipitete caí ¡«3 je Jostnii
Designación de de las industrias o establecimientos Motivo de la clasificación

C
Cenizas de platino por el mercurio o por el vapor de piorno (trata

miento de)
Cerveza (fábricas de)
Cloruros de:

Azufre (fabricación de)
Plomo (fabrica'ión de)

Colores y materias colorantes por la anilina y la nitrobencina (fabri
cación de)

Cristales (talleres de grabado y tallado en seco de)
D

Depósitos de:
Abonos animales. Basura, estiércol, fangos, etc. Perros y enferme

rías de perros. Trapos, huesos, papeles usados Pulpa de remo
lacha y materias fermentescibles en general

Depuración de aguas residuales (instalaciones para la)
Destilación de huesos
Destilerías
Dorado y plateado galvánico de metales

Emanaciones nocivas.
Aguas residuales nocivas.

Emanaciones nocivas.
Idem id.
Idem id.

Polvos nocivos.

Fécula (fabricación de)
Fosfato de cal (extracción del)

G
Galvanización de hierro (talleres de)
Galvano plastia (talleres de)
Gas del alumbrado (fábricas de)

H
Harina (fábricas de)
Hielo, empleando el ácido sulfuroso (fábricas dej 
Hospitales de infecciosos

L
Lana (apaleado de)
Lavaderos de minerales
Mavaderos públicos (ropasj
Lavaderos de lanas, cáñamo, etc.
Lejías alcalinas en las fábricas de papel (incineración de)
Limpieza y batido de tapices, alfombras, mantas, etc. Establecimien

tos para la)
Litargirio (fabricación de)

M
Mataderos (antiguos)
Minereles sulfurosos (tosiación de)
Minio (fabricación de)

N
Nitrato férrico (fabricación de)
Nitratos metálicos obtenidos por la acción directa de les ácidos (fabri

cación de) í

O
Ocre amarillo (calcinación de) 

P
Papeleras (fábricas)
Pastas de madera (^preparación de)
Pastas de papel (blanqueo por el cloro)
Percloruro de hierro por disolución del peróxido de hierro 

ción de)
Plateado de espejos y vidro
Productos:

Alquitranados (fabricación de)
Lácteos (fabricación de)
Químicos minerales (fabricación de)

Pulimento de huesos, cuernos, conchas y nácares.
R

Rococido de metales.
Residuos de mataderos (aprovechamiento y manipulación)
Rojo

De Prusia (fabricación de)
Inglés (fabricación de)

(fabrica-

S
Sal de ameniacc y sulfato amónico (fabricación de)
Sales de estaño y sosa (fabricación de^
Salitre (fabricación y refino de)
Seda:

(Filaturas en grande)
(Tratamiento de los capullos)

Sinapismos, por hidrocarburos, con destilación (fabricación de)
Sombreros de fieltro (fabricación de)
Sulfates de alumina, cúprico, férrico, ferroso, (caparrosa), alumbre y 

mercurio (fabricación de)
Sulfuro de ársenico (fabricación de)
Superfosfatos de cal y potasa (fabricación de)

Producción de gases y líquidos no
civos.

Idem id. id.
Emanaciones nocivas.
Aguas residuales nocivas.
Emanaciones nocivas

Aguas residuales nocivas.
Idem id.

Aguas residuales nocivas.
Idem id.
Idem id.

Polvos nocivos.
Vapores nocivos.
Producción de aguas risiduales no
civas.
Polvos nocivos.
Residuos fermentescibles.
Aguas residuales nocivas.
Materias grasas.
Emanaciones nocivas.

Polvos nocivoc.
Emanaciones nscivas.

Residuos fermentescibles.
Emanaciones nocivas.
Idem id.

Vapores nocivos.

Idem id.

Emanaciones nocivas.
Polvos nocivos y vapor de agua 

con exceso.
Residuos putrescibles.
Emanaciones nocivas.

Idem id.
Idem id.

Aguas residuales nocivas.
Residuos putrescibles.
Aguas residuales nocivas.
Polvos nocivos.

Residuos fermentescibles, 
producción de ácido carbónico.

Emanaciones nocivas.
Idem id.

Emanaciones nocivas.
Idem id.
Idem id.

Aguas residuales nocivas.
Idem id.
Idem id.
Polvos nocivos.

Emanaciones nocivas.
Idem id.
Idem id.

2660 
EDICTO

Por el presente Edicto se ci
ta, llama y emplaza a Deme
trio Alcalde Rodríguez, hijo 
de Demetrio y Cesárea de 14 
años de edad, natural d© Za
ragoza, y cuyo actual parade
ro se ignora a fin d© que den
tro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
para ser oído por la causa nú- 
mero 257-1925, por hurto de 
25 pesetas a Antonio Sicilia, 
digo García Sicilia, bajo aper
cibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño a 11 de 
Diciembre, 1925.—El Juez de 
Instrucción, José Usera.

2648
Don Francisco Manzanares 

Izquierdo, Juez de Instruc
ción de Calahorra y su par- 

í tido, por el presente hace 
¡saber :

Que en cumplimiento de or
den de la superioridad, dima
nante del sumario 23, rollo 235 
de 1925, contra Julián San 
Martín Gómez de 45 años, casa- 
do, gaitero, natural de Ezcaray 
sin vecindad fija ni conocida, 
se le participa que por la Au
diencia Provincial de Logroño, 
ha sido condenado a la pena 
de un mes y un día de arresto 
mayor y cien pesetas de multa 
que deberá satisfacer en dicha 
Audiencia si quiere acogerse a 
los beneficios de la Ley de 
condena condicional; y qu© 
transcurridos q uince días sin 
efectuar el pago, se ejecuta
rá la sentencia.

Dado ©n Calahorra a nueve 
de Diciembre de mil novecien
tos veinticinco. — Francisco 
Manzanares.—P. S. M., Cándi
do Jiménez.

(Continuará)

□658
Por R. O. C. de fecha i de Di

ciembre de 1925.—(D. O. número 
268) dice lo siguiente: REVISTA 
ANUAL.—Circular.—Los artícu
los 38 y 39 del Reglamento de la 
vigente ley de reclutamiento, de
signan las autoridades militares 
que han de pasar la Revista Anual 
a los mozos sujetos a ella, y sien
do muy probable que se originen 
perjuicios a los individuos que re
siden a larga distancia de los pue
blos en donde existen puestos de 
la Guardia Civil y en muchos ca
sos con dificultades, por la falta 
de medios de locomoción, que tie
nen que hacer el recorrido a pie, 
y con el fin de dar las mayores fa
cilidades posibles a dichos indivi
duos para que puedan cumplir con 
éste deber, se resuelve que los mo
zos que residan a una distancia de 
diez kilómetros del pueblo donde 
esté enclavado el puesto de la 
Guardia Civil de la demarcación 
de los pueblos de su vecindad, pa
sarán la Revista Anual las parejas

SGCB2021
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de dicho puesto al hacer las revis
tas periódicas en los pueblos y an
te quienes deben presentarse, por 
quedar autorizados para revistar
los, formulando el jefe de la pare
ja una relación, que entregará al 
Comandante del puesto deque de
penda, para que por éste se de 
cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 141 del citado Regla
mento y que de esta disposición 
se dé la mayor publicidad, inser
tándose en los «Boletines Oficia
les de las provincias.—30 de No
viembre 1925.—Señor.—El Gene
ral encargado del Despacho, Du
que de Tetuán.—Es copia; El Te
niente secretario actual, Maximia
no Palacios.

Mniiiülrag kiiigil
2664

AGONCILLO
Terminado el apéndice al 

amillaramiento por el concep
to de rústica las altas y bajas 
del registro Fiscal de Edificios 
y solares y recuento de la ga
nadería de este término muni
cipal y cuyos documentos han 
de servir de base para la for
mación de los repartimientos 
de la contribución territorial 
para el próximo ejercicio de 
1926-27, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, los primeros 
por espacio de 16 días y el re
cuento de ganadería, por cin
co días a los efectos de recla
mación.

Agoncillo, 12 de Diciembre 
de 1925.—El Alcalde, Antero 
Keyes.

2643
EZCARAY

En el ganado lanar de Cilba- 
rrena Aldea de la Villa de Ezca- 
ray se halla un carnero de 2 años, 
despuntada la oreja derecha, úni
ca señal que tiene, desconocien
do su dueño se hace público en 
el Boletín Oficial por si apare
ciese acreedor, pueda pasar a re
cogerlo a la pastoría de dicha Al
dea en término de sesenta días, 
transcurridos, se procederá a la 
venta para cubrir los gastos de 
manutención y cuidado.

Ezoaray, 9 de Diciembre do 
1925. — El Alcalde, Eugenio S. 
Sáenz.

2666 
EDICTO

Don Pablo Kuíz Piriillos, Al
calde Constitucional de Ja
bera.
HAGO SABER: Que forma

dos por el Ayuntamiento y 
Junta provincial de esta villa, 
los documentos de ápendices 
al amillaramiento de fincas 
rústicas, relación de altas y 
bajas en el Registro fiscal de 
edificios y solares y recuento 
de la. ga naJerín , cu vos docu
mentos han de servir de base 
en los repartimientos de la

Contribución rústica, y urba
na para el ejercicio de 1926 27 
todos ellos se hallan de mani
fiesto al público por un plazo 
de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento du
rante cuyo plazo pueden pre
sentar contra los mismos cuan
tas reclamociones juzguen 
oportunas, cuyo plazo comen
zará desde el siguiente al pre
sente Edicto.

Jubera 11 de Diciembre, de 
1926.-EI Alcalde, Pablo Ruiz.

Anunció de Subasta
2656

Por acuerdo de esto Ayunta
miento, en sesión celebrada el 
día 7 de diciembre actual, el 
día 23 del actual diciembre se 
celebraiá en esta Alcaldía, a 
la hora de las diez de la ma
ñana, la subasta de 80 hayas, 
sitas en el monte de esta juris
dicción titulado Roñas y Ma
tas, tasadas en dos mil doscien
tas pesetas (2.200).

El acto de subasta y la eje
cución del aprovechamiento, 
se sujetará a los pliegos de 
condiciones insertos en los 
<Boletines Oficiales» de esta 

: provincia, números 91 de 30 
; de julio y 93 do 30 de’ agosto 
' del año presente, los cuales se 
í hallan de manifiesto en la Se- 
' cretaria de este Ayuntamiento 
' para todas aquellas personas 
i que tengan a bien examinar

los.
I Brieva de Cameros, a 10 de 

diciembre de 1925.—El Alcal- 
' de, Pío Dávila,

2649
EDICTO

Don Cirilo Barahona Calzada, 
¡ Presidente de la Junta ve

cinal de la Entidad Local 
Menor de Villaseea.
Hago saber: Que habiendo 

j sido aprobado por el Concejo 
¡ abierto de esta Entidad, el pre- 
I supuesto extraordinario íor- 
I mado para el ejercicio actual, 
i queda expuesto al público di- 
i cho documento en la JSecrota- 
? ría de esta Junta por término 

de quince días, a fin d© que si 
i lo creen necesario puedan for- 
1 muiarse reclamaciones por los 
í habitantes de la misma ante 

la Delegación de Hacienda de 
I la provincia por cualquiera de 
i las causas indicadas en el ar- 
! tículo 301 del Estatuto muni- 
j cipal. . .
} V para general conocimien

to se manda publicar al pre- 
I sent©, a los efectos del artícu- 
í lo 300 de dicho Cuerpo legal, 
5 en Villaseea anejo de Fonzaie- 
: che a nueve de Diciembre de 
! mil novecientos veinticinco.— 
j El Presidente, Cirilo Bara- 
¡ hona.

2662
Don Manuel Pérez y Pérez, 

Alcalde Constitucional de 
la villa de Grávalos.
Hago saber:. Que encontrán

dose vacante el cargo de re
caudador gestor de íondos do 
este Municipio, por acuerdo 
de la Camisión municipal per
manente de mi presidencia se 
anuncia para su provisión con 
arreglo a la ordenanza forma
da que se encuentra expuesta 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de que dentro 
del plazo de quince días pue
dan solicitarlo los que reúnan 
las condiciones debidas, y no 
estén comprendidos en ningu
no de los casos del artículo 
554 del Estatuto municipal. 

Grávalós, a 11 de Diciembre 
de 1925.—Manuel Pérez.

2650
EDICTO

Don Deogracias Nájera Gon
zález, Alcalde Presidente del 
A5 untamiento de esta villa 
de Manjarrés.
Hago saber: Que encontrán

dose vacante el cargo de Re
caudador y Agente ejecutivo 
de este Municipio, se aruncia 
para su provisión por diez 
días, a. contar desde la inser
ción de esto anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia.

Pueden presentar solicitu
des cuantos se crean aptos pa
ra desempeñar dicho cargo, 
con arreglo ai pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento.

Manjarrés, 10 de Diciembre 
de 1925.—El Alcalde, Deogra
cias Nájera.

--------- ------------------------

ANUNCIOS OFICÍALES
2669

Subasta de Inmuebles
Impuesto del Timbre. Multas 

del Timbre y otras.
Ejercicio de 1924-25.

Don Francisco Gutiérrez Butrón 
Recaudador interino de la Ha
cienda en la zona de Cervera 
del Río Alhama.
HAGO SABER. Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
Se la contribución y trimestre arri
ba expresados, se ha dictado con 
fecha 2 del actual, la providencia 
siguiente;

PROVIDENCIA—No habiendo 
satisfecho los deudores que a con
tinuación se expresan sus descu
biertos con la Hacienda, ni podi
do realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles 
y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presi
dencia en el día diez y nueve del 

corriente mes, a las diez de la ma
ñana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anunciase al público 
por medio de Edictos en Casas 
Consistoriales, y demás medios 
usuales en esa localidad.

Lo hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los ^que )^desea- 
ren tomar parte en la shbasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 96 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 

i.“ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación;

Serafín Benito y otros.—Plaza 
de Toros, en el barrio de San Gil, 
sin número, de quinientos metros 
superficiales, lindante por Dere
cha Izquierda y Espalda a terreno 
inculto.

Valor para la primera subasta 
pesetas 9.333*33.

2 .° Que los deudores o sus 
causa-habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .* Que los títulos de propie
dad de los inmuebles, están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 .* Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los liciíadores deposi
ten previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 pur 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .* Que es obligación del rema
tante entregar enel acto la diferen
cia entre el importe dei depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación; y

6 .° (^ue si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate,, se decretará la 
pérdida de! depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro.

En Cervera de! Rio Alhama, 33 
de Diciembre de 1925.—El Recau
dador, Francisco Gutiérrez.

Lo hago público en ese periódi
co oficial, a pesar de haberlo he
cho también en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial de 
Cervera del Río .Alhama, por si, 
efecto del tiempo o por otras cir- 
cu.nstancias desapareciese dicho 
anuncio.

Logroñii 12 de Dicie ubre de 
1925.-El Tesorero Cantador, Fran
cisco Arenzana.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Administración de Rentas PúbBicas
La falta de 2}ü'go del canon anual lleva consigo la declaración de caducidad de las minas a tenor de lo preceptuado en el caso del 

Real decreto de 11 de septiembre de 1912, y én su consecuencia y a fin de que la citada disposición tenga la debida aplicación, de conformidad con 

lo ordenado en la instrucción S."* de la Real orden del 24 de septiembre de igual año, a todos los incluidos en la. siguiente relación, gjor di‘sconocer- 

se su domicilio, se les comunica por medio de este periódico oficial, la obligación en que se hallan de ingresar antes de finalizar el próximo mes de 

diciembre, el importe del respectivo canon.
2616

Número 

de 

orden

CONCESION MINERA CANON

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

PROPIETARIO
Número 

del 
expediente

Municipio en que radica Nombre de la mina
Clase de mineral 
que determina el 
tipo del cánon

Pipo del cá 
non por 
hectáreas

Pesetas

Superficie de 
la mina inclu
so lasi dema

sías.
Hectáreas

Impo;te del 
cánon anual

Pesetí s

16 974 Ezcaray Inglesa. Hierro 6 10 60 Hijos de Gatcía Perujo.
17 852 Id. Protectora. Id. 6 60 360 Los mismos.
18 772 Id. Santa Paciencia Id. 6 30 180 Los mismos-
19 961 Id. Sorpresa. Id. 6 5 30 Don Eusebio Lacalle.
20 1113 Id. Fortuna. d. 6 4 24 El mismo.
22 501 Id. zMaríe. Id. 6 13‘58 75'48 Don Vicente Ortiz Niñas.
24 1259 Haro La Casualidad. Ligneto 3 12 48 Don Agustín Merino Morgadro.
25 1207 Id. El Porvenir. Salitre. 6 6 36 El mismo.
27 1222 Alcariadre Benita. Sulfato de tosa 6 5 30 Don Fidel Recio y Santiago Gutiérrez.
28 1220 Id. Alfonso. Id. 6 18 108 Don Tudosio López.
29 1221 Id. Abundante. Id. 6 15 90 El mismo.
30 1232 Id. Vitriolo 2.’ Id. 6 18 108 El mismo.
31 1233 Id. Benita y Alfonso. Id. 6 26 156 El mismo.
32 1234 Id. Abundante n.” 2. Id. 6 15 90 El mismo.
72 1274 Vi'lavelayo Puritana. Cobre. 15 12 180 Don Bartolomé Badosa.

248 979 Mansilla I La Inglesa. Hierro. 6 23 144 Don Jacinto Manuel del Valle.
250 1783 1 Haro La Previsión. hulla. 4 18 72 Don Agustín Merino Mosquedro.
286 1866 : Arnedillo y Préjeno Alina. Id. 4 40'6 1624 Don Leopoldo Reuzón.
288 1780 Mansilla Unión. Hierro. 6 12 72 Don Joaquín Herrán y Ureía.
326 1855 Jubera La Providencia. Cobre y otros. 15 16 240 Don Edmundo G. Gumb.
349 2016 Villavelayo Vulcano. Hierro . 6 16 96 Don Juan Balin.
351 2029 Mansilla Ser. Id. 6 10 60 Don Francisco Solaguren
354 2048 Prejano La Riojana. Hulla. 4 27'3 10 92 Herederos de Anselmo Martínez.
368 2086 Canelas La Inesperada. Hierro. 6 6 e6 Don Marcelino Blanco.
369 2087 Id. La Cooperativa. Id. 6 9 54 El mismo.
453 2118 Anguiano La Antigua. Id. 6 12 72 Doña Nieves Denis.
425 2121 Id. San Antonio. Id. 6 9 54 La misma.
430 2219 V. de Abajo Juliana. Id. 6 16 96 Don Andrés Montalvo.
501 1910 Jubera Bilbao. Plomo y otros. 15 6 90 Don Edmundo G. Gumb.
512 2056 Gallinero Poli. Hierro. 6 18 108 Don Bruno Alonso Tamayo.
514 2125 Cervera Progreso. Id. 6 10 60 Don Juan Manuel Zapatero.
521 2049 Gallinero Rosalía. Id. 6 31 246 Don Bruno Alonso Tárnavo.
532 2141 Canales José María. Id. 6 28 168 Don Francisco de Vega Heredia.
534 2143 Id. (dolores. Id. 6 12 72 El mismo. ""
535 2144 Id. Coronación. Id. 5 18 108 El mismo.
538 2458 Id. Müría Belén. Id. 6 24 144 El mismo.
553 2659 Gallinero Arregui. Id. 6 47 282 Don Bruno Alonso Tamayo.
690 2777 Mansilla La Pedregosa. Id. h 8 48 Don Joaquín Herrau y Abreta.
668 2848 Canales Berrula 2.“ Id. 6 20 120 Don Enrique Anervach.
669 2849 Id. 2.‘ Daniel. Id. 6 20 120 El mismo.
670 2852 Villavelayo 2.‘ Carramarro. 2d- 6 29 174 El mismo.
671 2853 Id. 2.' Sombrereta. Id. 6 40 240 El mismo.
674 2856 Canales Anastasio. Id. 6 25 150 El mismo.
676 2858 V. de Arriba Viniegras. Cobre 16 24 360 El mismo.
684 2659 Gallinero Arregui n-” 2. Id. 15 4 60 Don Bruno Alonso Tamayo.
712 2902 Villavelayo Argentina. Hierro. 6 20 120 Don Daniel Aresti.
736 2937 Ezcaray Jesús. Plomo. 15 30 450 Don Francisco Jiménez Iglesias.
737 2938 Id. Vizcarra. Id. 15 16 240 El mismo.
738 2937 Id. Urdanta. Cobre. 15 30 450 El mismo.
736 2927 Canales y otros Urabaca. Hierro. 6 84 504 Don Pablo Pradera Astarloa.
742 2940 Ventrosa Paulita id. 6 66 396 Don Francisco Jiménez Igleias.
748 2948 V. de Abajo Carmen. Cobre’ 15 20 300 Don Manuel Valenciaga Torneo"
7B6 2956 MansiPa Poyo. Hierro. 6 6 36 Don Daniel Arest.
757 2957 Villavelayo La Regajos. Id. 6 9 54 El mismo.
860 2958 Id. Ombrigüela. Id. 6 11 66 El mismo.
759 2959 Id. Cabarajas. Id. 6 10 60 El misme
760 2960 Id. El Cerro. Id. 6 8 48 El mismo.
761 2961 Id. 2.* Cobarajas. Id. 6 7 42 El mismo.
784 2996 Id. La Paz. Id. 6 19 114 El mismo.
785 9295 Id. La Constancia. Id. 6 6 36 El mismo.
790 3002 Canales Foma 2.“. Id. 6 48 288 Don Pablo Pradera Astarloa.
797 3014 Navajún Pi'ar. Pirita de id- 5 28 168 Doña Dolores Zurriaga.
804 3025 Canales La Aicarreña. Hierro. 6 83 498 Don Victoriano Prieto.
805 3026 Ezcaray Re.oetición. Id. 6 15‘4 924 Don Ricardo Quintana.
807 3028 Gallinero La Nueva Serrana 2 ’ Cobre. 15 42 630 Don Santiago Irizar.
8C8 3029 Villanueva La id. id. 7 ’ Id. 15 90 13'50 El mismo.
809 2930 Pinillos La id. id. 8 “ Id. 15 58 870 El mismo.
812 3033 Mansilla La Nueva William n.® 24 Plomo. Î5 88 13'20 El mismo.
813 3034 Ezcaray La sol punto y aparte. Hierro. 6 24 144 El mismo.
821 3050 V. de Abajo Valvanera. Id. 6 28 168 Don Manuel Valenciaga Tornero.
832 3073 V. de Arriba 2“ Vineigras. Id. 6 48 283 Don Pablo Pradera.
833 3074 Aguilar Carmen. Id. 6 30 180 Doña Dolores Zurriaga,
336 1922 Pradillo La Verdosa. Cobre arg ° 15 40 6C0 Don Bruno Alonso Tamayo.
835 3079 Canales Deusto. Hierro. 6 25 150 Don Miguel Oroz.
836 3080 Villavelayo Unión. id. 6 40 240 El mismo.
837 3081 Id. Confianza, Id. 6 42 252 El mismo.
839 3084 Canales La Reunión. Id. 6 74 444 El mismo.
840 3086 Id. San Miguel. Id. 6 20 120 El mismo.
844 3092 Id. Aldabe. Id. 6 96 576 El mismo.
846 3097 Id. ¡Honorio. Id. 6 34 204 El mismo.
847 3098 Villavelayo Segirsrosa. Id. 6 20'7 12'42 El mismo.
830 3105 Canales ilprovis. Id. 6 12 72 Don Severino R. Babauta.

Logroño, 14 de noviembre de igaS.—El Administrador de Rentas Públicas, Nicanor Herrero.
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DEPOSITARÍA DEPOSITARIA

TERCER TRIMESTRE DE 1924-1925

CUENTA del tercer trimestre del año 1924-25 ç[ue rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y págos verificados 
en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA de caja

2663

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo...................................

Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

Pesetas

10.327‘68

1.942‘55

12.270‘23

2.783‘75

9.486‘78

CUARTO TRIMESTRE DE 1924-1925

CUENTA del cuarto trimestre del año 1924-25 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, a saber:

2663
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 9486‘48

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 1671‘11

Cargo...................................11157‘59

Data por pagos verificados en igual trimestre . 2308'58

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .
> ...... .. ■ ■■II ....... . ................—........... .. 1 —J

8849‘01

SEGUNDA PARTE.—cuenta por condeptosSEGUNDA PARTE.—CUENTA por conceptos

Ingrrcsos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operacieneí 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas
Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

{Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

•peraciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas]

1.’ Propios > 25 125 1.® Propios 125 75 200
2.’ Montes 100 410‘30 910‘80 2.* Montes 910‘30 . 72‘45 98275
3.® Impuestos. 500 10 10 3.’ Impuestos 10 1 11
4.‘ Beneficencia » » 4.* Beneficencia » » »
5.* Instrucción pública » > » 5.* Instrucción pública » » »
6.* Corrección pública > » » 6.* Corrección pública » > »
7.* Extraordinarios » » » 7.* Extraordinarios > 44‘34 44‘34
8.® Resultas 10.30647 > 10.30619 8.” Resultas 1030617 » 1030617
9.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit. 3.800 1.497‘25 5.297‘25
9.’ Recursos legales para cubrir 

• el déficit. 5297‘25 1478‘32 6775‘57
10. Reintegros » » 10. Reintegros » » »

Total de ingresos 14.70617 1.942‘55, 16.64872 Total de ingresos 1664872 167111 18319'83

1.*

Pagos

Gastos del Ayuntamiento 706‘90 2098‘21 280511

!

Pagos

1.* Gastos del Ayuntamiento 280511 84572 3650'83
2.® Policía de seguridad » » » 2.’ Policía de seguridad » » »
3.“ Policía urbana y rural 26312 131.‘56 394‘68 3.® Policía urbana y rural / 394‘68 166‘56 551'24
4.’ Instrucción pública » » > 4.* Instrucción pública » > »
5.’ Boneficencia 339‘02 121‘47 46019 5.* Beneficencia 460‘49 98‘08 558‘57
6.® Obras públicas 172‘30 103 275‘30 6.* Obras públicas 275‘30 94‘95 370-25
7.* Corrección pública > » > 7.® Corrección pública » 45‘50 45'50
8.* Montes 312 312 8,* Montes 312 312
9* Cargas 2336‘20 264‘51 260071 9.* Carga» 260071 98277 3583'48
10. Obras de nueva construcción > » > 10. Obra» de nueva construcción » > *
11. Imprevistos 248‘95: 65 313‘95 11. Imprevistos 313‘95

)
85 398'95

Total de pagos 4378‘49 278375 7162‘24 Total de pagos 7162‘24 2308‘58 9470'82

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo y con los documentos que en su día «e unirán a la cuenta geüeral 
definitiva del ejercicio.

Villarroya, 31 de marzo de 1925.—El Depositario, Antonio Calvo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría do mi csrgo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

Villarroya, 30 d« junio de 1925.—El Depositario, Antonio Calvo.

&oníaáuría áa donóos c^unicipales &oníaóuría óa donóos ^Municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Villarroya, 31 de marzo de 1925.—El Secretario, Marcial Medráno.—Visto bue
no: El Alcalde, Lorenzo Tomás.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos da 
los libros que están a mi cargo.

Villarroya, 30 de junio de 1925.—El Secretario, Marcial Medrano.—Visto bue
no: £1 Alcalde, Lorenzo Tomás.
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c. lículo 6.‘* del lieylamento para la ejecución ded lieal decreto de l.° de didend/re de 103d.

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Pueblo y tér

mino 
donde radien

PARAJE EN QUE SE HALLA Cabida declarada LINDEROS s

§ 

cza

Tomás Pa’a Pereda
El mismo
El mismo

Ignacio Pérez Barahona
El mismo
El mismo

María Zuazo Diez
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma

Rufino Leiva Barraja
El mismo

Benito Martínez Iñiguez
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Balbina López Montiel
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma

Serafín Leiva del Val
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Trifón Barrasa Contreras
El mismo
El mismo

Tomás Angulo Diez
Ambrosio Corcuera Briones

El mismo
El mismo
El mismo

Ochánduri
Í(Í 
.d. 
(d. 
Id 
íd. 
id. 
id.

id. 
[d.
Id 
id. 
id. 
id.
’íL 
id.
U.
Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id.
Ü4. 
id. 
Id. 
id. 
id.
U. 
id. 
id 
(d. 
id. 
id. 
Id. rj
d. 
id. 
id. 
id.
id 
Id. 
Id.
a. 
d.

Corralad rones 
San Juan 
Canillas 
Cerrolosmontes 
Mendijas 
Valleloschicos 
Raposeras 
Valverde 
Las Laderas 
Valleguardamino 
Los Picones 
Oarroladrones 
Mendijas
Las Quebrantadas 
Vallej Liana 
Lo Rameja 
Cortarán 

id.
Vallecanto 
Valleromán
San Juan 

id.
El Cortijo 
Juanhierro 
Cordóba 
Garaguta 
El Pardo

Id.
San Jorge 
La Zabaila 
Mendijas 
Peñarredonda 
Tezalla 
Carroladrones 
Valle Don Pedro 
Vallejuana 
El Girón 
Carra-Treviana 
?icón de carrasco 
ua Tala 
3an Agustín 
La Tala

Id.
Mendijas 
airón

6 celemines.
8 id.

8 Id. - -
8 Id. '
6 id. ddd.
3 H
6 Id.
3 leí
4 I?l.
2 id.
2 celemines

12 Id.
12 Id.
6 Id.
6 Id.
6 Id.
6 Id.
6 id.
2 Id.
2 id.
2 id,
2 Id.
3 W*
6 id.

12 Id.
8 Id.
8 Id.

12 id.
5 bt

36 id.
27 Id.

7 Id.
5 Id.
4 Id
3 W.
3 l^d-
8 Id

16 id.
12 Id
3 W.
8 celemines
8 Id
3 Id.
6 Id

Norte y Este, valladar.—Sur, cuesta.—Oeste, Santiago Valladolid.
Norte, Santiago Valladolid.—Sur, Este v Oeste, camino.
Norte, camino.—Sur, valladar. — Este, Tomás .Ángulo.—Oeste, pasada.
Por todos los aires, valladar.
Norte y Oeste, valladar. — Sur y Este, el mismo dueño.
Norte y Oeste, el mismo dueño.—Sur y Este, valladar.
Por todos los aires, cuestas.
Los mismos que la anterior.
Por todos los aires, Tomás Para.
Por todos los aires, valladar.
Por todos los aires cuestas.
Por todoslos aires, cuesta.
Norte, camino. = Sur, Este y Oeste cuesta.
Por todos los aires, cuestas
Norte y Sur, cuesta.—Este, Santiago Valladolid.—Oeste, Tomás Angulo.
Norte y Sur, Constancio Angulo.—Este y Oeste, cuestas.
Norte, Magdalena Ruiz.—Los demás aires, cuestas.
Norte, Sur y Este, cuestas.—Oeste, Aniano Riaño.
Norte, Tomás Ruiz.—Sur, Juan Pérez.—Este, Isaías Olarte.—Oeste, Miguel Ruiz.
Norte, Magdalena Ruiz.—Sur y Este, cuestas. —Oeste, Domingo Briones.
Por todos los aires, cuestas.
Los mismos que la anterior.
Norte, Domingo Otáñez.—Este, camino.—Sur y Oeste, cuestas.
Norte. Antoliano Marrón.—Sur, Este y Oeste, cuestas.
Norte, Baldomcro Ruiz.—Sur y Este, cuesta.—Oeste, Rufino Leiva.
Norte, Bernabé Martínez.—Sur y Este, camino.—Oeste Ruperto Leiva.
Norte, valladar.—Los demás aires cuesta.
Por todos los aires, cuestas.
Por todos los ai’-es, cuestas.
Norte, valladar.—Sur y Este, cuesta.—Oeste Félix Alonso.
Eorte y Oeste, arroyo.—Sur, camino.—Este, cuesta.
Morte, Serafín Leiva.—Sur y Oeste, Ambrosio Corcuera.—Este, valladar.
Norte, Constancio Angulo.—Sur, Benito Ruiz.—Este, Pablo Aguilar.—Oeste, Elias Marrón- 
Norte, Atanasio Sagredo.—Sur, cuesta.—Este, Santiago Valladolid,—Oeste, Aquilino Sagredo. 
Norte, Hipólito Ugarte.—Sur, Andrés Leiva,—Este, Isidro Vizcaigana.—Oeste, se ignora.
Norte, Santiago Angulo.—Sur, Isidro Vizcaigana.—Este valladar.—Oeste, Santiago Angulo.
Nerte, Pablo Aguilar.—Sur, cuesta.—Este Santiago Valladolid.—Oeste, Esteban Alonso.
Noíte, Ventura Barrasa.—Sur, cuesta de villa.—Este y Oeste, valladares.
.N irte, Este v Oe.ste, camino.—Sur, valladar.
None, Sur, Este y Oeste, cuesta.
Mu’te, Sur y Este, Práxedes Barrasa.—O.iste, cuesta.
Norte, Anastasio Sagredo.—Sur y Este, valladar.—Oeste. Tomás Ruiz.
Norte, arroyo.—Sur, valladar.—Este, Anastasio Sagredo.—Oeste, Anastasio Rioja.
Norte, y Este, valladar.—Sur, Eduardo Para.—Oeste, Gregorio Marrón.
Norte, Cuesta.—Sur y Este, valladar.—Oeste, Ruperto Leiva.
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